
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001311002320200011100 Verbal Sumario Denise Simha Kolvalski 
Cadosch Delmar

Juan Camilo Albarran 
Espinosa

07/03/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - No Revoca - 
Concede Término- 
Rechaza Dda 
Reconvención (4) 

En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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